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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
FORMACION DE PERSONAS VOLUNTARIAS BENEFICIARIAS O NO DEL SUBSIDIO. 

 
Denominación y Domicilio del Responsable. 
 
El Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y Adultos, a través del Departamento de 
Servicios Educativos, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcionen las Personas Voluntarias Beneficiarias o no del subsidio, con domicilio en 2ª. Norte 
Poniente número 1134, Colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. C.P. 29000, correo: 
icheja@transparencia.chiapas.gob.mx  
 
Datos personales sometidos a tratamiento. 
 
Para las finalidades que se expresan en el presente aviso de privacidad, se realizara el tratamiento 
de los siguientes datos de identificación: nombre completo, firma autógrafa o virtual, Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) y rol de colaboración. 
 
Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales. 
 
Los Datos Personales que nos proporcionen serán utilizados para las siguientes finalidades: 

 Dejar Constancia de su participación sobre los eventos de formación en que participó a 
través de una lista de asistencia física o virtual dependiendo de la modalidad que cursó; 

 Generar estadística para informes y evaluaciones obligatorias posteriores que serán de 
utilidad para ofertarles nuevos eventos de formación y acompañamiento;  

 Además de registrar su formación para las tareas voluntarias a las que se comprometió. 
 
Fundamento legal para llevar a cabo el tratamiento.  
 
El Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y Adultos, a través del Departamento de 
Servicios Educativos, hace de tu conocimiento que el tratamiento de los datos personales se realiza 
con fundamento en el Decreto de Creación, en el artículo 5, fracción V, que atribuye prestar 
servicios de formación, actualización y capacitación del personal que requiera los servicios de 
educación para jóvenes y adultos. 
 
Transferencias. 
 
Se informa que los Datos Personales solicitados se transfieren al Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos (INEA), conforme a las Reglas de Operación Vigente. Ante las Autoridades, 
poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, las 
personas morales con las que se tengan coincidencias educativas, se harán transferencia siempre 
y cuando las solicitudes estén fundadas y motivadas.  
Negativa del consentimiento. 
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En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para finalidades adicionales puede 
manifestarlo al correo: http://icheja.transparencia.chiapas.gob.mx, 
 
Derechos ARCO. 
 
El Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y Adultos, a través del Departamento de 
Servicios Educativos, informa que en cualquier momento se pueden ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales de conformidad con el artículo 
16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como Título 
Tercero, Capítulos I y II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. El titular podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante 
nuestra Unidad de Transparencia, cuyos datos de contacto son los siguientes:  
 
a) Nombre de su titular: Lic. Mario Alberto Saldaña Rodas 
b) Domicilio: Segunda norte poniente no. 1126, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas C.P. 29000 
c) Correo electrónico: icheja@transparencia.chiapas.gob.mx 
d) Número telefónico y extensión:  961 61 3 15 16 y 17 ext. 531 
 
Asimismo, usted podrá presentar una solicitud de ejercicio de derechos ARCO a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx, y a través del siguiente medio: vía electrónica al 
correo chs_infor@inea.gob.mx. 
 
A manera de referencia, se informa que los derechos ARCO consisten en lo siguiente: 
 
• Acceso: Derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del Instituto el 
Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y Adultos, así como conocer la información 
relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento. 
• Rectificación: Derecho a solicitar al Instituto el Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y 
Adultos la rectificación o corrección de sus datos personales, cuando estos resulten ser inexactos, 
incompletos o no se encuentren actualizados. 
• Cancelación: Derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, 
expedientes y sistemas del Instituto el Instituto Chiapaneco de Educación para Jóvenes y Adultos, 
a fin de que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último. 
• Oposición: Podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales o exigir que se cese en el 
mismo, cuando: 

a. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia 
cause un daño o perjuicio al éste, y 
b. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca 
efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o 

mailto:chs_infor@inea.gob.mx
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libertades, y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos 
personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, 
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento. 
Lo anterior, siempre y cuando no exista un impedimento legal para el ejercicio del derecho, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 
El procedimiento y requisitos para el ejercicio de estos derechos es el siguiente.  
 
La solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO deberá contener: I. El nombre del titular y 
su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; II. Los documentos que acrediten 
la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante; III. De ser 
posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud; 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; V. La descripción del 
derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y VI. Cualquier otro 
elemento o documento que facilite la localización de los datos personales. 
Ahora bien, tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, deberá señalar la modalidad 
en la que prefiere que éstos se reproduzcan; con relación a una solicitud de cancelación, deberá 
señalar las causas que lo motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos; en el caso de la solicitud de oposición, deberá manifestar las causas 
legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el 
daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades 
específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición; finalmente si se trata 
de una solicitud de rectificación, se sugiere incluir los documentos que avalen la modificación 
solicitada. 
 
Los formularios, sistemas y otros métodos simplificados para facilitarle el ejercicio de sus derechos 
ARCO podrá consultarlos en www.inai.org.mx 
 
Los medios para dar respuesta a su solicitud serán los siguientes: Vía electrónica o impresa. 
 
La modalidad o medios de reproducción de los datos personales serán: Digital e impreso 
 
Los plazos establecidos dentro del procedimiento son: 10 días hábiles. 
 
Por último, se le informa que usted tiene derecho a presentar un recurso de revisión, cuando no 
esté conforme con la respuesta, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (ITAIPCH), o directamente en las instalaciones del Instituto o a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Para mayor información consulte la página web 
https://www.icheja.chiapas.gob.mx o llame al teléfono 961 61 2 99 98. 
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Cambio, Modificaciones o Actualizaciones al Aviso de Privacidad. 
 
La Responsable podrá modificar, actualizar el contenido del presente Aviso de Privacidad, en 
cualquier momento. Las modificaciones serán dadas a conocer a través de la página web 
https://www.icheja.chiapas.gob.mx/portal/, o mediante anuncios visibles, trípticos, folletos 
disponibles en las instalaciones del instituto, o por cualquier otro medio que determine la 
responsable. Se entenderá que ha otorgado su consentimiento si usted no manifiesta su oposición 
para que sus datos personales sean tratados al dar lectura al presente aviso de 
privacidad. 
Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el presente 
aviso de privacidad, a través de la página web del Instituto o impreso en el aviso de privacidad del 
área. 
 
Otros datos de contacto: 
 
Página de Internet: https://www.icheja.chiapas.gob.mx/portal/ 
 
Actualización. 
 
Última actualización 03/ 01/ 24. 


